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Señores,

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E. S. D.

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDATE: LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO

DEMANDADO: PROTECCION S.A.

RADICADO: 76001310501020220061300

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD LINK DE AUDIENCIA Y

EXPEDIENTE.



PENSIÓN 
V I T A L 

Una marca de ALJ Asesorías Legales y Jurídicas 

 
   Por el derecho 

 A pensionarte 
 

Oficina abogados ALJ - PENSIÓN VITAL: 
Calle 6 Norte A #15-37, Edificio Alejandría 
Armenia - Quindío 
 

contactoalj@gmail..com 
3134676906 
 

Señores, 
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

PROCESO: 	 	 ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDATE: 	 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 
DEMANDADO: 	 PROTECCION S.A. 
RADICADO:   	 76001310501020220061300 
ASUNTO: 	 SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD LINK DE AUDIENCIA Y 

EXPEDIENTE. 
HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCON,  mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, 
Quindío,   portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la demandante, 
LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO, mayor de edad, identificada  con la 
cédula de ciudadanía número 32.396.126, dentro del proceso Ordinario Laboral 
en contra de  PROTECCION S.A.; mediante el presente escrito y de manera 
respetuosa, me permito sustituir el poder a mí conferido con todas las facultades 
en él otorgadas  a la abogada ANA MARIA GOMEZ ALZATE mayor de edad e 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.097.039.268, abogada en ejercicio y 
portadora de la T. P 293.055 del Consejo Superior de la Judicatura, para que a 
partir de la fecha, funja como apoderada judicial de la demandante, continúe y 
lleve hasta su culminación el proceso judicial de la referencia.  
Esta sustitución se realiza bajo la facultad a mí conferida por la demandante LUZ 
ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO el poder que me fuere otorgado y el 
cual obra en el expediente del proceso judicial que nos ocupa. 
  
Solicito, Señor Juez, reconocerle personería jurídica a la abogada ANA MARIA 
GOMEZ ALZATE con las mismas facultades a mí conferidas. 

Así́ mismo me permito solicitar remitan el expediente digital del proceso en 
mención y el link para la audiencia programada para el día 25 de marzo de 2025 
al correo electrónico: hectorbueno@gmail.com 

Cordialmente, 

 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON 
C.C. No. 9.736.615 de Armenia, Quindío  
T.P. No. 149.085 expedida por el H. C. S. de la J.
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